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INFORME TÉCNICO N°003-2025-DBRC 

A  : CRNL.PNP(R) OLTER GONZALES SANDOVAL 
Jefe de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa 
Nacional 

 
Asunto            : Remito informe técnico de capacitación a 

comunidades en el marco del cumplimiento de 
actividades de la meta N° 149 “Desarrollo de estudios 
para establecer el nivel de riesgo a nivel territorial”. 

 
Referencia        :         INFORME TÉCNICO N° 003-2025-GRSM-ORSDENA 
                                   Exp. n° 001-2025978791 

 
Fecha  : Moyobamba, 28 de marzo de 2025 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para presentarle las 
actividades desarrolladas en la capacitación “Fortalecimiento de la cultura de 
prevención ante Inundaciones, Movimiento en Masa e Incendios Forestales 
en el departamento de San Martín - 2025”, en merito al cumplimiento de las 
acciones estratégicas comprendidas en el documento de la referencia 
correspondiente al presente año, el que está relacionado con el Plan de 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastre ante Movimientos en Masa 2024-
2030, el cual cuenta con la opinión técnica favorable del Centro Nacional de 
Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED) y se 
encuentra publicado en el Sistema de Información para la Gestión del Riesgo de 
Desastres (SIGRID). 

Al respecto, cabe señalar que las acciones estratégicas 
descritas en este informe se llevaron a cabo por el personal de la Oficina Regional 
de Seguridad y Defensa Nacional contratados para el cumplimiento de la meta 
correspondiente al año 2025, en las Acciones estratégicas AE.1.1, AE.1.2, AE.1.3, 
AE 2.1, AE.2.2, AE.3.1, AE.3.2, AE.4.1 y AE.4.2 del PPRRD-IMM. 

I.  ANTECEDENTES  

 La normativa vigente estipula en la Ley N° 29664, en su Artículo 14°. 
Gobiernos regionales y gobiernos locales, punto 14.1, indica: Los 
gobiernos regionales y gobiernos locales, como integrantes del 
SINAGERD, formulan, aprueban normas y planes, evalúan, dirigen, 
organizan, supervisan, fiscalizan y ejecutan los procesos de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de Desastres , así como de 
Preparación, Respuesta, Rehabilitación y Reconstrucción, en el ámbito de 
su competencia, en el marco de la Política Nacional de Gestión del Riesgo 
de Desastres y los lineamientos del ente rector, en concordancia con lo 
establecido por la presente Ley y su reglamento. 
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 El Articulo 1, del Decreto Supremo N° 060-2024-PCM, que modifica al 

Artículo 11, numeral 11.1 del Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, 
Reglamento de la Ley 29664, ley del SINAGERD, indica que los gobiernos 
regionales y gobiernos locales incorporan en sus procesos de planificación 
estratégica, de ordenamiento territorial, acondicionamiento territorial y 
desarrollo urbano y de gestión ambiental, la Gestión del Riesgo de  
Desastres, siguiendo los lineamientos aprobados por el ente rector del 
SINAGERD, y con el apoyo técnico del CENEPRED y la participación de 
las entidades públicas competentes, tomando en cuenta las políticas 
sectoriales que dictan sus entes rectores. 
 

 Con Resolución Ejecutiva Regional N°348-2024-GRSM/GR, el Gobierno 
Regional San Martín, aprueba el Plan de Prevención, y Reducción de 
Riesgo de Desastres ante Inundaciones y Movimientos en Masa del 
departamento de San Martín 2024-2025. 
 

 La Ley N°32185, Ley de presupuesto del sector público para el año fiscal 
2025, en su capítulo VII, disposiciones especiales en materia de gestión 
del Riesgo de desastres, en su artículo 54, estable, la autorización a los 
gobiernos regionales para utilizar hasta el veinte por ciento (20%) de los 
recursos provenientes del FONCOR, para ser destinados al financiamiento 
de actividades entre otras a las actividades en el PPRRD. 
 

 Con Informe Técnico N°003-2025-GRSM/ORSDENA, la Oficina Regional 
de Seguridad y Defensa Nacional, sustenta la necesidad de asignación 
presupuestal con el fin de ejecutar actividades contempladas en el Plan de 
Prevención, y Reducción de Riesgo de Desastres ante Inundaciones y 
Movimientos en Masa del departamento de San Martín 2024-2025. 
 

 Con Memorando N°0205-2025-GRSM/GRPYP, la Gerencia Regional de 
Planeamiento y Presupuestos comunica la disponibilidad de marco 
Presupuestal.  

II. MARCO LEGAL 

 Constitución Política de Perú, articulo 191.  
 Ley N° 27680, Ley de Reforma Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, 

sobre Descentralización. 
 Ley N° 27867 –Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales sus 

modificatorias dispuesta por Ley N°27902.  
 Ley N° 29664, Ley de Creación del Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres – SINAGERD y sus modificatorias.  
 Ley N° 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2025.  
 Decreto Legislativo Nº 1587, que modifica la Ley Nº 29664, Ley que crea el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD) 
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 Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley 29664 que 
aprueba el SINAGERD.  

 Decreto Supremo N° 060-2024-PCM, que modifica algunos artículos del 
Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, Reglamento de la Ley 29664 que 
aprueba el SINAGERD.  

 Decreto Supremo N° 111-2012-PCM, que incorpora la Política Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres como política Nacional de cumplimiento 
obligatorio.  

 Decreto Supremo N° 038-2021-PCM, Política Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres al 2050.  

 Resolución Ministerial N° 222-2013-PCM, que aprueba los “Lineamientos 
Técnicos del Proceso de Prevención del Riesgo de Desastres”.  

 Resolución Ejecutiva Regional N°348-2024-GRSM/GR, aprueba el Plan de 
Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres ante Inundaciones y 
Movimientos de Masa del Departamento San Martín 2024-2030". 

III. ANÁLISIS: 

El Gobierno Regional San Martín en concordancia con el Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, y en cumplimiento con lo establecido en el 
Artículo 1 del Decreto Supremo N° 060-2024-PCM, que modifica al artículo 39 
del Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, reglamento de la Ley 29664, Ley del 
SINAGERD, aprobó el Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de 
Desastres ante Inundaciones y Movimientos en Masa del departamento de San 
Martín 2024- 2030, con Resolución Ejecutiva Regional N°348-2024-GRSM/GR, 
el cual se encuentra en la Plataforma del Sistema de Información para la 
Gestión del Riesgo de Desastres – SIGRID. 

El Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres ante Inundaciones 
y Movimientos en Masa del departamento de San Martín 2024- 2030, 
contempla programación anual, en ese sentido se requiere contar con personal 
para el cumplimiento de la meta correspondiente al año 2025, en las Acciones 
estratégicas AE.1.1, AE.1.2, AE.1.3, AE 2.1, AE.2.2, AE.3.1, AE.3.2, AE.4.1 y 
AE.4.2. 

En ese contexto la asignación presupuestal se enmarca en aplicación del 
artículo 54, de la Ley N°32185, que autoriza, en forma excepcional, en el Año 
Fiscal 2025, a los gobiernos regionales y a los gobiernos locales, para utilizar 
hasta el veinte por ciento (20%) de los recursos provenientes del canon, 
sobrecanon y regalía minera, y hasta el veinte por ciento (20%) de los recursos 
efectivamente transferidos por concepto del Fondo de Compensación Regional 
(FONCOR), para ser destinado al financiamiento de la actividad: vii. Las 
actividades comprendidas en el Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres aprobado por la instancia correspondiente, el cual debe contar con 
la opinión técnica favorable del Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres (CENEPRED) y publicarse en el Sistema 
de Información para la Gestión del Riesgo de Desastres (SIGRID). 
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En tal sentido, posterior a la asignación presupuestal, se realizó la contratación de 
los servicios profesionales con el fin de ejecutar las actividades contempladas en 
el Plan de Prevención y Reducción de Riesgos de Desastres ante Inundaciones y 
Movimientos en Masa del departamento de San Martín 2024 - 2030, con el fin de 
ejecutar las medidas no estructurales las actividades contempladas son las 
acciones estratégicas AE.1.1, AE.1.2, AE.1.3, AE 2.1, AE.2.2, AE.3.1, AE.3.2, 
AE.4.1 y AE.4.2; motivo por el cual se informa lo ejecutado en la capacitación 
“Fortalecimiento de la cultura de prevención ante Inundaciones, Movimiento 
en Masa e Incendios Forestales en el departamento de San Martín - 2025”, 
con el siguiente detalle: 

3.1. En cumplimiento de la Acción Estratégica 3.2 del Plan de Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastre ante Movimientos en Masa - 
Fortalecer las Capacidades en gestión prospectiva y correctiva del Riesgo 
de Desastres en las autoridades, funcionarios, equipos técnicos y 
servidores públicos; en su Actividad Operativa 3.2.2 Organización y 
entrenamiento de comunidades en habilidades frente al riesgo de 
desastres ante inundaciones y movimiento en masa. 

 Se realizó la Capacitación “Fortalecimiento de la cultura de prevención 
ante Inundaciones, Movimiento en Masa e Incendios Forestales en el 
departamento de San Martín – 2025” (13/03/2025) en la Comunidad 
Nativa de Mishquiyacu, distrito de Pinto Recodo, provincia de Lamas. 
Esta actividad fue dirigida a los pobladores de la comunidad convocada 
en coordinación con la Secretaria Técnica de Pinto Recodo Lila Rocío 
Shupingahua Shupingahua. Durante la jornada se abordaron temas 
clave como la identificación de zonas críticas, escenarios de riesgo, 
reporte de daños por incendios forestales 2024 y prácticas comunitarias 
para la reducción del riesgo de desastres. Además, se desarrollaron 
orientaciones sobre gestión del riesgo de desastre en sus enfoques 
prospectivo y correctivo, incluyendo la adaptación al cambio climático. 

 En el marco de la Actividad Operativa 3.2.2: Organización y 
entrenamiento de comunidades en habilidades frente al riesgo de 
desastres ante inundaciones y movimiento en masa, se promovió la 
participación activa de los pobladores mediante dinámicas grupales, 
ejercicios prácticos y espacios de diálogo orientados al fortalecimiento 
de sus capacidades. Se brindaron conocimientos sobre el 
reconocimiento de señales de alerta, rutas de evacuación, organización 
comunal para la respuesta ante emergencias y uso de recursos locales 
para enfrentar eventos adversos. Asimismo, se incentivó la elaboración 
participativa de mapas comunitarios de riesgos y se fomentó la cultura 
de autoayuda y ayuda mutua. Esta metodología permitió fortalecer la 
preparación local, la toma de decisiones informada y la respuesta 
organizada ante posibles inundaciones, movimientos en masa e 
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incendios forestales. Esta capacitación permitió fortalecer las 
capacidades locales en preparación y respuesta ante emergencias, 
promoviendo una cultura de prevención y resiliencia comunitaria frente 
a eventos adversos. (Ver Anexo N°01) (Ver Imagen N°01). 

 

IV. CONCLUSIONES: 

4.1 La capacitación técnica desarrollada en la Comunidad Nativa de 
Mishquiyacu, en el marco del Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres periodo 2025, ha contribuido significativamente al fortalecimiento de 
las capacidades locales para enfrentar eventos adversos como inundaciones, 
movimientos en masa e incendios forestales. La jornada permitió identificar 
zonas críticas y promover prácticas comunitarias de prevención alineadas con 
los enfoques prospectivo y correctivo de la gestión del riesgo. 

4.2 La actividad dio cumplimiento a la Actividad Operativa 3.2.2, orientada a la 
organización y entrenamiento de comunidades en habilidades frente al riesgo 
de desastres, mediante la implementación de dinámicas participativas, 
reconocimiento de rutas de evacuación e identificación de señales de alerta 
temprana. Esto ha generado una base sólida para una respuesta efectiva y 
coordinada ante emergencias. 

4.3 La metodología utilizada durante la jornada promovió un espacio de diálogo 
e intercambio de conocimientos, permitiendo a los actores locales comprender 
la importancia de una planificación distrital coherente con los instrumentos de 
gestión territorial. Además, se reforzó la cultura de prevención y la construcción 
de comunidades resilientes, articulando esfuerzos con los lineamientos del 
SINAGERD y la normativa vigente. 

 

V. RECOMENDACIONES: 

5.1. Continuar desarrollando procesos de capacitación comunitaria orientados 
al fortalecimiento de las capacidades locales frente al riesgo de desastres, con 
énfasis en la preparación, respuesta y recuperación ante inundaciones, 
movimientos en masa e incendios forestales. 

5.2. Coordinar con las autoridades locales y líderes comunales la 
implementación de simulacros periódicos de evacuación y respuesta, 
asegurando la apropiación de los conocimientos adquiridos durante las 
capacitaciones. 

5.3. Promover el seguimiento técnico y monitoreo continuo de las comunidades 
capacitadas, con el objetivo de evaluar los avances en la gestión del riesgo, 
identificar brechas y brindar asistencia oportuna para la mejora continua de sus 
capacidades. 
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VI. ANEXOS: 

 OFICIO Nº 107-2025-GRSM/ORSDENA. 
 ACTA N° 006-2025/ORSDENA 
 LISTA DE PARTICIPANTES 

 
Atentamente, 

 

 

 

--------------------------------- 

Ing. Denis Brayán Ramírez Cruz 

DNI: 74831384 
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Moyobamba, 3 de marzo de 2025 

 
OFICIO Nº 107-2025-GRSM/ORSDENA 
 

Señor: 
 

Ing. ROBINSON TANTALEAN PEDRAZA 

Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pinto Recodo 

Pinto Recodo - Lamas 

Asunto            :  Capacitación “Fortalecimiento de la cultura de 
prevención ante Inundaciones, Movimiento en Masa e 
Incendios Forestales en el departamento de San Martín 
- 2025” (13/3/2025) 

 

 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, saludándolo 
cordialmente a nombre de la Oficina Regional de Seguridad y Defensa Nacional  
(ORSDENA) del Gobierno Regional San Martín, quien viene dando cumplimiento 
al Decreto Supremo Nº 060-2024-PCM – Decreto Supremo que modifica el 
Reglamento de la Ley Nº 29664, que crea el Sistema Nacional de Gestión del 
Riesgo de Desastres (SINAGERD) aprobado por Decreto Supremo  
Nº 048-2011-PCM; igualmente, se da obediencia al Decreto Legislativo Nº 1587 
– Decreto Legislativo que modifica la Ley Nº 29664 - SINAGERD, a fin de 
fortalecer el mencionado Sistema Nacional, que tiene dentro de sus funciones 
organizar, dirigir, supervisar, fiscalizar y evaluar los procesos de gestión de riesgo 
de desastres en el ámbito regional, conforme a los lineamientos establecidos por 
el CENEPRED e INDECI; del mismo modo, se da acatamiento al  Decreto 
Supremo Nº 038-2021-PCM – Política Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres al 2050 y Decreto Supremo N° 115-2022-PCM - Plan Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres PLANAGERD 2022-2030. 
 

En ese contexto, en cumplimiento de las actividades 
programadas en los planes de la referencia a) y b), correspondientes al año 2025, 
el Equipo Técnico de esta oficina, tiene planificado realizar una capacitación 
“Fortalecimiento de la cultura de prevención ante Inundaciones, Movimiento 
en Masa e Incendios Forestales en el departamento de San Martín”; en ese 
sentido, con la finalidad de orientar y difundir el conocimiento de la Gestión 
Correctiva y Prospectiva de la Gestión de Riesgo, agradeceré designar al 
Secretario Técnico de Defensa Civil de su representada, para que realice la 
convocatoria para realizar dicha capacitación, programado para el día jueves 13 
de marzo de 2025, a las 10:30 horas, en las instalaciones del Local Comunal 
de la CC.NN. Mishquiyacu ubicado en el Jr. Vargas Tuesta N° S/N, distrito de 
Pinto Recodo, provincia de Lamas. 

 
 

Referencia     :  a) Plan de Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres ante Inundaciones y Movimientos en Masa 
del Departamento San Martín 2024-2030. 

b) Plan de Prevención y Reducción de Riesgo de 
Desastres ante Incendios Forestales del Departamento 
de San Martín 2024-2030. 

Documento Nro: 001-2025847271. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=a049837bF3144045b1n960bJ876123374e4c
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Asimismo, se adjunta como anexo al presente el programa 

de la capacitación; agradeciendo cualquier consulta a realizar, efectuarla con el 
Ing. Denis Brayán Ramírez Cruz - Personal ORSDENA, cel. 928796347. 
 

Agradeciendo de antemano la atención que le merezca el 
presente, propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial 
consideración y estima. 

 
 

Atentamente, 
 

 

Documento Nro: 001-2025847271. Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico del GOBIERNO REGIONAL SAN MARTÍN, generado en concordancia por

lo dispuesto en la ley 27269. Autenticidad e integridad pueden ser contrastada a través de la siguiente dirección web.

https://verificarfirma.regionsanmartin.gob.pe?codigo=a049837bF3144045b1n960bJ876123374e4c
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VII. PANEL FOTOGRAFICO: 

Imagen N° 01: Capacitación “Fortalecimiento de la cultura de prevención ante 
Inundaciones, Movimiento en Masa e Incendios Forestales en el departamento de 
San Martín - 2025” (13/3/2025) a la CC.NN. Mishquiyacu, distrito de Pinto Recodo, 
provincia de Lamas. 

 

 

 

 

 
 

 




